
Partido de la Revolución Democrática tC 
~ 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/579/2015 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:30 horas del día 22 de octubre de 
2015, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 
15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en 
la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/1 0/579/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE GUERRERO, 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL DECIMO TERCER PLENO EXTRAORDINARIO CON 
CARÁCTER ELECTIVO PARA DEFINIR A LAS CANDIDATAS Y/0 CANDIDATOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA PLANILLA DE PRESIDENTE Y 
SINDICOS ASÍ COMO LA LISTA DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE 
GUERRERO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, A DESARROLLARSE EL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2015". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACUERDO ACU-CECEN/1 0/579/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DEL DECIMO TERCER 
PLENO EXTRAORDINARIO CON CARÁCTER ELECTIVO PARA DEFINIR A LAS 
CANDIDATAS Y/0 CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DE LA PLANILLA DE PRESIDENTE Y SINDICOS ASÍ COMO LA LISTA DE REGIDORE 
DEL AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO, PARA EL PROCESO ELECTORA 
LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, A DESARROLLARSE EL 

ÍA 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015. 

on fundamento en lo dispuesto en los artículos establecido en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 
u 1 8, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 15 inciso j) Y 42 del Reglamento General de 

lecciones y Consultas y 1 ,2 inciso a), 3, 15 y 45 del Reglamento de los Consejos; 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 

erechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo d el 

artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 
se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o t:.s1taao~ 
extranjeros. 

3. Que en fecha 13 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/1 09/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD, AL C. SALGADO 
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SAMANO ELLAS EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CON · 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 631NCISO C) DEL ESTATUTO Y SE REALIZAN 
CORRECCIONES A LA LISTA" / 

Que en fecha 19 de enero del 2015, este órgano electoral emitió el este 1 

órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO ACU·CECEN/01/70/2015, D 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA D 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUERRERO PARA 
OBSERVACIONES" 

Que en fecha 11 de febrero de 2015 este órgano electoral emitió el acuerdo 
"ACUERDO ACUCECEN/02/169/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER 
ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2015." 

Que en fecha 26 de febrero de 2015 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACUCECEN/02/275/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
STATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
STADO DE GUERRERO, PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER 

ECTIVO QUE TIENE COMO FECHA EL DÍA 01 DE MARZO DEL AÑO 
2 15" 

7. Que en fecha 14 de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de nbr'I'Q~ 
de este órgano electoral un documento denominado CONVOCATORIA 

CELEBRACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO SEGU 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUERRERO, A 
DESARROLLARSE EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015, a las 11 :00 
horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, 
en el domicilio ubicado en Avenida Miguel Alemán, en la capital del Estado de 
Guerrero, correspondiéndole el números de folio 4214. 

Que en fecha 15 de octubre de 2015 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/550/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES PARA 
OBSERVACIONES DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
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DÉCIMO SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
A DESARROLLARSE EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

Que en fecha 16 de octubre del año en curso, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/10/557/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJERO 
ESTATALES DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
DÉCIMO SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, A DESARROLLARSE EL DfA 18 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2015. 

Que en fecha 20 de octubre del 2015 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/10/561/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE HACEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 
CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS PARA INTEGRAR LAS FÓRMULAS DE 
PRESIDENTE Y SÍNDICO; ASÍ COMO LAS PLANILLAS DE REGIDORES PARA LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO". 

ue en la base cuarta del instrumento convocante se establece: 

Duranco No. 338 Col. Roma, 

tv.-DEL METODO ELECTIVO: 

Por acuerdo del IX Consejo Estatal celebrado en sesión de fecha 18 de octubre de dos mH quince, con 
una aprobación de más del 60 % de los Consejeros presentes, se aprobó ejercer la facultad conferida 
en el numeral 275 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, en el cual faculta al cambio de 
método de votación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, para que en su lugar se aplique el 
señalado en el inciso e) de dicho numeral y que corresponde al de votación de los Consejeros 
respectivos de la instancia correspondiente. 

El método de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la Revolución Democrática de la 
planilla de Presidente y Sindico así como la lista de regidores del Ayuntamiento de nxtla de Guerrero, 
Guerrero, será por Consejo Electivo mediante la votación de las consejeras y consejeros integrantes del 
IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guerrero, en los términos 
previstos en el estatulo y el reglamento general de elecciones y consultas del Partido de la Revolución 
Democrática. Expeditamente en cuanto a la elección de Regidores de representación proporcional 
serán electos en términos de lo que establecen los artículos 260 del Estatuto y 59 del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, ambos, del partido de la Revolución Democrática. En la 
construcción e integración de dicha lista se buscara integrar en la medida de lo posible todas las 

C.P. 06700 Delegación CUauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004·Z2 315004-2251 Página 4 



Partido de la Revolución Democrática 

~ 
Comisión Electoral /""' 

ACU·CECEN/10/579/2015 ' 

expresiones, movimientos y corrientes políticas y sociales de Tixtla de Guerrero, a efecto de construir 
una fuerza electoral triunfadora en el Municipio. 

12. Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f) y j) del 
Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de 
este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos, así 
como la atribución de emitir las listas para observaciones y posteriormente la 
lista final de Consejeros en sus ámbitos Nacional, Estatal y Municipal. 

lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, emite el siguiente: 

ACUERDO 

RIMERO. Se emite la Lista para Observaciones de Consejeros Estatales del Partido 
la Revolución Democrática en el Estado de Guerrero, quedando de la siguiente 

9 

10 GUERRERO 
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GUERRERO 

GUERRERO CJ EST NI/ CODUC HOMBRE MIGRANTE 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 2 MUJER NO APLICA 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 3 HOMBRE INDIGENA 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 4 MUJER NO APLICA 

GUERRERO CJ EST NI/CODUC 5 HOMBRE JOVEN 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 26 MUJER 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 7 HOMBRE 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 8 MUJER 

GUERRERO CJ EST NI/CODUC 9 HOMBRE 

GUERRERO CJEST NI/CODUC 10 MUJER 

35 GUERRERO CJEST NI/CODUC 25 HOMBRE 

36 GUERRERO CJ EST NI/CODUC 12 MUJER 

HOMBRE NO APLICA 

1""' /} Duranco No. 338 Col. Roma, 
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GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

66 GUERRERO 

67 

68 GUERRERO 

GUERRERO 
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CJEST ADN/GG 11 

CJEST ADN/GG 12 

CJEST ADN/ 13 

CJ EST ADN/GG 24 

~ 
Comisión Elecroral 

ACU-CECEN/1 
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GUERRERO 

75 GUERRERO 

76 GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

98 GUERRERO 

99 GUERRERO 

100 GUERRERO 

,\ ;,,: ,, >'' ' ' ' 
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CJEST 

CJ EST 

CJEST IDN/UIG 

CJ EST IDN/UIG 

CJ EST IDN/UIG 

11 

12 

13 

SALGADO 
ROLANDO 

GATICA MIGUEL 
ANGEL 

~ 
comisión Electoral 

ACU-CECEN/1 0/579/201 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 
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GUERRERO 

GUERRERO 

154 

155 

156 GUERRERO 

158 GUERRERO 

159 

160 GUERRERO 

161 GUERRERO 

GUERRERO 
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CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

INTEGRANTE DEL 
CEE 
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NO APLICA 

NO APLICA 
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GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

187 GUERRERO 

188 

189 

190 

191 
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CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL DIRECTA 

CJ NAL LISTA 
ADICIONAL 

SRIOGRAL 

NI/JAGUAR 3 

NI/JAGUAR 2 

6 

NI/NUEVA 3 
MAYORIA 

POlOS 

POlOS 2 

AON 6 

ION 23 

PO 11 

NIA N/ A 

N/ A N/ A DESIERTO 

~ 
~ 
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ACU-CECEN/1 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE INDIGENA 

MUJER 

MUJER 

MUJER 

HOMBRE 

MUJER 

HOMBRE NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

JOVEN 
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231 

232 

233 GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

250 GUERRERO 
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NIA 

N/ A 

PTE CEM COCULA N/ A N/ A 

CASIANO MOLINA 
ASABEL 

REBOLLEDO 
BENJAMIN 

GUADALUPE 

~ 
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ACU-CECEN/1 0/579/201 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 
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GUERRERO 

se otorga un periodo perentorio, para emitir observaciones, 
correcciones y/o presentar renuncias y/o sustituciones a la lista anteriormente 
plasmada, plazo que correrá desde las 10:30 horas del 22 de Octubre del año en curso 
y hasta las 14:00 horas del día 23 de Octubre del año en curso. 

Notifíquese.-

''''~'""''' 
Duranco No. 338 Col. Roma, 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretarfa General Nacional del Partido de la Revol 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de Hidalgo del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Publíquese.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
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México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2015. 
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